
Señor 
JUZGADO 002 LABORAL DE CIRCUITO DE IBAGUÉ 
E. S. D. 

 
REFERENCIA:   SUSTITUCIÓN PODER 
REFERENCIA:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO:          73001310500220240003700 
DEMANDANTE:    LUIS ALFONSO GONZALEZ AVILA 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 
Respetado señor Juez: 

 
MAURICIO ROA PINZÓN, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.513.792 de Bogotá, 
D.C., y tarjeta profesional No. 178.838 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de representante principal de 
la UNIÓN TEMPORAL REPRESENTACIÓN JURÍDICA COLPENSIONES 2023, con NIT 901.761.609-8, actuando conforme 
al poder general, amplio y suficiente otorgado mediante la Escritura Pública No. 1969 del 19 de octubre de 2023 
protocolizada en la Notaria Octava del Círculo Notarial de Bogotá D. C., que fue conferido por DIEGO 
ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.983.390 
expedida en Bogotá D.C., en su condición de representante legal suplente de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y conforme a las facultades establecidas en la cláusula 
segunda de la mencionada escritura pública, procedo muy respetuosamente, por medio del presente escrito a 
SUSTITUIR el mencionado poder especial, amplio y suficiente a CINDY ALEJANDRA ROCHA OSPINA, 
igualmente mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.110.556.184 y tarjeta profesional No. 
317.547 del C.S. de la J., y correo electrónico de notificaciones arochabogada@gmail.com . Para que realice la gestión 
procesal necesaria para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto ante su despacho. 
 
A quien sustituyo el poder queda con las mismas facultades a mí conferidas inicialmente, esto es, las facultades 
generales de ley y las especiales de conciliar, aportar y solicitar pruebas, sustituir, reasumir, desistir, transigir, 
recibir, interponer recursos, y demás prerrogativas que sean necesarias para cumplir el mandato conferido. 

 
Solicito respetuosamente se sirva reconocer personería al abogado sustituto en los términos y para los fines 
pertinentes del poder inicialmente otorgado. 

 
Sin otro en particular, me suscribo de Usted.  

Atentamente, Acepto, 
 
 

MAURICIO ROA PINZÓN CINDY ALEJANDRA ROCHA OSPINA 
C.C. No. 79.513.792 de Bogotá, D.C. C.C. No. 1.110.556.184 
T.P. No. 178.838 del C. S. de la J. T.P. No. 317.547 del C.S. de la J. 

mailto:arochabogada@gmail.com


Mauricio Roa Pinzon <aexmroap@colpensiones.gov.co>

Fwd: poder general union temporal repredentacion juridica colpensiones 2023
1 mensaje

Diana Yaritza Cubillos Ramirez <dycubillosr@colpensiones.gov.co> 24 de octubre de 2023, 6:54
Para: Mauricio Roa Pinzon <aexmroap@colpensiones.gov.co>
Cc: William Rafael Martinez Acevedo <wrmartineza@colpensiones.gov.co>

Buenos días,

Respetuosamente remito Escritura No. 1969 de 2023, de poder General a la Firma UNIÓN TEMPORAL
REPRESENTACIÓN JURÍDICA COLPENSIONES 2023, para el ejercicio de la defensa de los procesos contra
Colpensiones en la Regional Sur, en virtud del Contrato No 061 de 2023.

Cordial saludo,

Diana Yaritza Cubillos Ramírez

Profesional Junior 300 - 01

Dirección Regional Sur

Carrera 5 N° 31 - 50
(1) 2170100 Ext. 8225-8226 - celufijo 3174270454 

tel:3174270454


Ibagué - Tolima, Colombia
www.colpensiones.gov.co

---------- Forwarded message ---------
De: djovaller@colpensiones.gov.co <djovaller@colpensiones.gov.co>
Date: mar, 24 oct 2023 a las 6:45
Subject: poder general union temporal repredentacion juridica colpensiones 2023
To: djovaller@colpensiones.gov.co <djovaller@colpensiones.gov.co>, poderesjudiciales@colpensiones.gov.co
<poderesjudiciales@colpensiones.gov.co>, William Rafael Martinez Acevedo <wrmartineza@colpensiones.gov.co>,
Diana Yaritza Cubillos Ramirez <dycubillosr@colpensiones.gov.co>, Jose Angel Urias Mendieta Guerrero
<jamendietag@colpensiones.gov.co>, Ludy Santiago Santiago <lsantiagos@colpensiones.gov.co>, Bertha Marcela
Orjuela Russi <bmorjuelar@colpensiones.gov.co>

Cordial Saludo
 Por medio del presente remito poder general de la firma referencia del asunto.

gracias
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UNION TEMPORAL REPRESENTACIÓN JURÍDICA 

COLPENSIONES 2023 

Bogotá – Cl. 12b #No. 8-23 Oficina 314 

Ibagué – Cra 3 # 12 – 36 Oficina 405 – Pasaje real   NIT No. 901.761.709-8 

 

Fecha: 09/04/2024 
 

Señor: 
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUE 
Ciudad.  
 

 

Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Radicado No: 73001310500220240003700  
Demandante: LUIS ALFONSO GONZALEZ AVILA 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES., 
PORVENIR SA, COLFONDOS SA, SKANDIA, PROTECCION SA. 

 

CINDY ALEJANDRA ROCHA OSPINA, abogado(a) en ejercicio, identificado(a) como aparece 
al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado(a) externo(a) de la Administradora 
Colombiana de Pensiones - en adelante COLPENSIONES -, cordialmente solicito al Despacho 
reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando dentro del término 
de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la demanda 
propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado contra mi representada, para que 
mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi representada de todas y 
cada una de las pretensiones propuestas en la demanda y se condene en costas a la 
demandante 

 

I. NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 
LEGAL Y DOMICILIO 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una empresa industrial y 
comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter 
especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima 
media con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios económicos 
periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la 
constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle. La 
representación legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSAN CALDERON, identificado con la cédula 
de ciudadanía 12102957 quien obra en su calidad de Presidente. El domicilio principal es la 
ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso11, número telefónico 2170100 
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II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

A LA PRIMERA Nos oponemos, al respecto es necesario indicar que el artículo 13 de la Ley 100 
de 1993, modificado por el Artículo 2 de la Ley 797 de 2003 reza: “los afiliados al Sistema General 
de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran”. En ese entendido, los 
afiliados son libres de escoger el régimen pensional al cual deseen afiliarse, hecho este que 
sucedió en el presente caso, puesto que el demandante por su propia voluntad decide afiliarse 
al régimen de ahorro individual con solidaridad, por lo que no es viable que se dé la nulidad e 
ineficacia, ante una afiliación que se dio por decisión propia del actor. 

A LA SEGUNDA Nos oponemos, al respecto es necesario indicar que el artículo 13 de la Ley 
100 de 1993, modificado por el Artículo 2 de la Ley 797 de 2003 reza: “los afiliados al Sistema 
General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran”. En ese entendido, 
los afiliados son libres de escoger el régimen pensional al cual deseen afiliarse, hecho este que 
sucedió en el presente caso, puesto que el demandante por su propia voluntad decide afiliarse 
al régimen de ahorro individual con solidaridad, por lo que no es viable que se dé la nulidad e 
ineficacia, ante una afiliación que se dio por decisión propia del actor. 

A LA TERCERA Nos oponemos, al respecto es necesario indicar que el artículo 13 de la Ley 100 
de 1993, modificado por el Artículo 2 de la Ley 797 de 2003 reza: “los afiliados al Sistema General 
de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran”. En ese entendido, los 
afiliados son libres de escoger el régimen pensional al cual deseen afiliarse, hecho este que 
sucedió en el presente caso, puesto que el demandante por su propia voluntad decide afiliarse 
al régimen de ahorro individual con solidaridad, por lo que no es viable que se dé la nulidad e 
ineficacia, ante una afiliación que se dio por decisión propia del actor. 

A LA CUARTA Nos oponemos, al respecto es necesario indicar que el artículo 13 de la Ley 100 
de 1993, modificado por el Artículo 2 de la Ley 797 de 2003 reza: “los afiliados al Sistema General 
de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran”. En ese entendido, los 
afiliados son libres de escoger el régimen pensional al cual deseen afiliarse, hecho este que 
sucedió en el presente caso, puesto que el demandante por su propia voluntad decide afiliarse 
al régimen de ahorro individual con solidaridad, por lo que no es viable que se dé la nulidad e 
ineficacia, ante una afiliación que se dio por decisión propia del actor. 

A LA QUINTA Nos oponemos, al respecto es necesario indicar que el artículo 13 de la Ley 100 
de 1993, modificado por el Artículo 2 de la Ley 797 de 2003 reza: “los afiliados al Sistema General 
de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran”. En ese entendido, los 
afiliados son libres de escoger el régimen pensional al cual deseen afiliarse, hecho este que 
sucedió en el presente caso, puesto que el demandante por su propia voluntad decide afiliarse 
al régimen de ahorro individual con solidaridad, por lo que no es viable que se dé la nulidad e 
ineficacia, ante una afiliación que se dio por decisión propia del actor. 

A LA SEXTA Nos oponemos, al respecto es necesario indicar que el artículo 13 de la Ley 100 de 
1993, modificado por el Artículo 2 de la Ley 797 de 2003 reza: “los afiliados al Sistema General 
de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran”. En ese entendido, los 
afiliados son libres de escoger el régimen pensional al cual deseen afiliarse, hecho este que 
sucedió en el presente caso, puesto que el demandante por su propia voluntad decide afiliarse 
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al régimen de ahorro individual con solidaridad, por lo que no es viable que se dé la nulidad e 
ineficacia, ante una afiliación que se dio por decisión propia del actor. 

A LA SEPTIMA No nos oponemos a que se ordene el traslado de los recursos del RAIS que se 
encuentran en la cuenta de ahorro individual del señor LUIS ALFONSO GONZALEZ AVILA solo 
en el caso de que exista sentencia condenatoria, sin embargo; una vez se ha accedido al sistema 
pensional en aplicación del derecho a la libre escogencia, para movilizarse dentro del mismo, el 
legislador tuvo a bien establecer una serie de limitaciones que, como lo analizó la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-1024 de 2004, son medidas adecuadas y tienen un objetivo 
acorde con la Constitución, pues pretenden mantener el sistema pensional capitalizado y viable 
económicamente. 

Así las cosas, entre las limitantes impuestas, se estableció la prohibición total al traslado entre 
regímenes pensionales para cierto grupo de afiliados, con base en la siguiente aseveración: 
“después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de 
régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la 
pensión de vejez”, tema sobre el cual se pronunció Corte Constitucional en sentencia C – 1024 
de 2004, M.P. Rodrigo Escobar Gil, en la que adujo: “La medida prevista en la norma acusada, 
conforme a la cual el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años 
o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y 
proporcional, a partir de la existencia de un objetivo adecuado y necesario, cuya validez 
constitucional no admite duda alguna. En efecto, el objetivo perseguido por la disposición 
demandada consiste en evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de 
Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, defender la equidad en el 
reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues se 
aparta del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una alta 
rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo 
asumido por otros.” 

Atendiendo a lo previamente expuesto y de conformidad con la documentación aportada junto 
con el libelo de la demanda, se advierte que la demandante se encuentra dentro de la segunda 
limitante, esto es, cito, “de aquellos afiliados a los que le faltaren 10 o menos años para adquirir 
el derecho a la pensión de vejez”; no resultando por consiguiente ni legal ni conducente el 
traslado de régimen pensional hoy incoado. 

A LA OCTAVA No nos oponemos solo en el caso de que exista sentencia condenatoria, sin 
embargo; una vez se ha accedido al sistema pensional en aplicación del derecho a la libre 
escogencia, para movilizarse dentro del mismo, el legislador tuvo a bien establecer una serie de 
limitaciones que, como lo analizó la Corte Constitucional en la Sentencia C-1024 de 2004, son 
medidas adecuadas y tienen un objetivo acorde con la Constitución, pues pretenden mantener 
el sistema pensional capitalizado y viable económicamente. 

Así las cosas, entre las limitantes impuestas, se estableció la prohibición total al traslado entre 
regímenes pensionales para cierto grupo de afiliados, con base en la siguiente aseveración: 
“después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de 
régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la 
pensión de vejez”, tema sobre el cual se pronunció Corte Constitucional en sentencia C – 1024 
de 2004, M.P. Rodrigo Escobar Gil, en la que adujo: “La medida prevista en la norma acusada, 
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conforme a la cual el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años 
o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y 
proporcional, a partir de la existencia de un objetivo adecuado y necesario, cuya validez 
constitucional no admite duda alguna. En efecto, el objetivo perseguido por la disposición 
demandada consiste en evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de 
Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, defender la equidad en el 
reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues se 
aparta del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una alta 
rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo 
asumido por otros.” 

Atendiendo a lo previamente expuesto y de conformidad con la documentación aportada junto 
con el libelo de la demanda, se advierte que la demandante se encuentra dentro de la segunda 
limitante, esto es, cito, “de aquellos afiliados a los que le faltaren 10 o menos años para adquirir 
el derecho a la pensión de vejez”; no resultando por consiguiente ni legal ni conducente el 
traslado de régimen pensional hoy incoado. 

A LA NOVENA No nos oponemos solo en el caso de que exista sentencia condenatoria, sin 
embargo; una vez se ha accedido al sistema pensional en aplicación del derecho a la libre 
escogencia, para movilizarse dentro del mismo, el legislador tuvo a bien establecer una serie de 
limitaciones que, como lo analizó la Corte Constitucional en la Sentencia C-1024 de 2004, son 
medidas adecuadas y tienen un objetivo acorde con la Constitución, pues pretenden mantener 
el sistema pensional capitalizado y viable económicamente. 

Así las cosas, entre las limitantes impuestas, se estableció la prohibición total al traslado entre 
regímenes pensionales para cierto grupo de afiliados, con base en la siguiente aseveración: 
“después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de 
régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la 
pensión de vejez”, tema sobre el cual se pronunció Corte Constitucional en sentencia C – 1024 
de 2004, M.P. Rodrigo Escobar Gil, en la que adujo: “La medida prevista en la norma acusada, 
conforme a la cual el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años 
o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y 
proporcional, a partir de la existencia de un objetivo adecuado y necesario, cuya validez 
constitucional no admite duda alguna. En efecto, el objetivo perseguido por la disposición 
demandada consiste en evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de 
Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, defender la equidad en el 
reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues se 
aparta del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una alta 
rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo 
asumido por otros.” 

Atendiendo a lo previamente expuesto y de conformidad con la documentación aportada junto 
con el libelo de la demanda, se advierte que la demandante se encuentra dentro de la segunda 
limitante, esto es, cito, “de aquellos afiliados a los que le faltaren 10 o menos años para adquirir 
el derecho a la pensión de vejez”; no resultando por consiguiente ni legal ni conducente el 
traslado de régimen pensional hoy incoado. 

A LA DECIMA No nos oponemos solo en el caso de que exista sentencia condenatoria, sin 
embargo; una vez se ha accedido al sistema pensional en aplicación del derecho a la libre 
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escogencia, para movilizarse dentro del mismo, el legislador tuvo a bien establecer una serie de 
limitaciones que, como lo analizó la Corte Constitucional en la Sentencia C-1024 de 2004, son 
medidas adecuadas y tienen un objetivo acorde con la Constitución, pues pretenden mantener 
el sistema pensional capitalizado y viable económicamente. 

Así las cosas, entre las limitantes impuestas, se estableció la prohibición total al traslado entre 
regímenes pensionales para cierto grupo de afiliados, con base en la siguiente aseveración: 
“después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de 
régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la 
pensión de vejez”, tema sobre el cual se pronunció Corte Constitucional en sentencia C – 1024 
de 2004, M.P. Rodrigo Escobar Gil, en la que adujo: “La medida prevista en la norma acusada, 
conforme a la cual el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años 
o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y 
proporcional, a partir de la existencia de un objetivo adecuado y necesario, cuya validez 
constitucional no admite duda alguna. En efecto, el objetivo perseguido por la disposición 
demandada consiste en evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de 
Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, defender la equidad en el 
reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues se 
aparta del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una alta 
rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo 
asumido por otros.” 

Atendiendo a lo previamente expuesto y de conformidad con la documentación aportada junto 
con el libelo de la demanda, se advierte que la demandante se encuentra dentro de la segunda 
limitante, esto es, cito, “de aquellos afiliados a los que le faltaren 10 o menos años para adquirir 
el derecho a la pensión de vejez”; no resultando por consiguiente ni legal ni conducente el 
traslado de régimen pensional hoy incoado. 

A LA DECIMA PRIMERA No nos oponemos solo en el caso de que exista sentencia 
condenatoria, sin embargo; una vez se ha accedido al sistema pensional en aplicación del 
derecho a la libre escogencia, para movilizarse dentro del mismo, el legislador tuvo a bien 
establecer una serie de limitaciones que, como lo analizó la Corte Constitucional en la Sentencia 
C-1024 de 2004, son medidas adecuadas y tienen un objetivo acorde con la Constitución, pues 
pretenden mantener el sistema pensional capitalizado y viable económicamente. 

Así las cosas, entre las limitantes impuestas, se estableció la prohibición total al traslado entre 
regímenes pensionales para cierto grupo de afiliados, con base en la siguiente aseveración: 
“después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de 
régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la 
pensión de vejez”, tema sobre el cual se pronunció Corte Constitucional en sentencia C – 1024 
de 2004, M.P. Rodrigo Escobar Gil, en la que adujo: “La medida prevista en la norma acusada, 
conforme a la cual el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años 
o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y 
proporcional, a partir de la existencia de un objetivo adecuado y necesario, cuya validez 
constitucional no admite duda alguna. En efecto, el objetivo perseguido por la disposición 
demandada consiste en evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de 
Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, defender la equidad en el 
reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues se 
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aparta del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una alta 
rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo 
asumido por otros.” 

Atendiendo a lo previamente expuesto y de conformidad con la documentación aportada junto 
con el libelo de la demanda, se advierte que la demandante se encuentra dentro de la segunda 
limitante, esto es, cito, “de aquellos afiliados a los que le faltaren 10 o menos años para adquirir 
el derecho a la pensión de vejez”; no resultando por consiguiente ni legal ni conducente el 
traslado de régimen pensional hoy incoado. 

A LA DECIMA SEGUNDA No nos oponemos solo en el caso de que exista sentencia 
condenatoria, sin embargo; una vez se ha accedido al sistema pensional en aplicación del 
derecho a la libre escogencia, para movilizarse dentro del mismo, el legislador tuvo a bien 
establecer una serie de limitaciones que, como lo analizó la Corte Constitucional en la Sentencia 
C-1024 de 2004, son medidas adecuadas y tienen un objetivo acorde con la Constitución, pues 
pretenden mantener el sistema pensional capitalizado y viable económicamente. 

Así las cosas, entre las limitantes impuestas, se estableció la prohibición total al traslado entre 
regímenes pensionales para cierto grupo de afiliados, con base en la siguiente aseveración: 
“después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de 
régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la 
pensión de vejez”, tema sobre el cual se pronunció Corte Constitucional en sentencia C – 1024 
de 2004, M.P. Rodrigo Escobar Gil, en la que adujo: “La medida prevista en la norma acusada, 
conforme a la cual el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años 
o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y 
proporcional, a partir de la existencia de un objetivo adecuado y necesario, cuya validez 
constitucional no admite duda alguna. En efecto, el objetivo perseguido por la disposición 
demandada consiste en evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de 
Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, defender la equidad en el 
reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues se 
aparta del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una alta 
rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo 
asumido por otros.” 

Atendiendo a lo previamente expuesto y de conformidad con la documentación aportada junto 
con el libelo de la demanda, se advierte que la demandante se encuentra dentro de la segunda 
limitante, esto es, cito, “de aquellos afiliados a los que le faltaren 10 o menos años para adquirir 
el derecho a la pensión de vejez”; no resultando por consiguiente ni legal ni conducente el 
traslado de régimen pensional hoy incoado. 

A LA DECIMA TERCERA Nos oponemos, en virtud a que la parte actora solicita la declaratoria 
de beneficiario del régimen de transición en favor del demandante, sobre este particular debe 
indicarse que: 

El articulo 36 de la Ley 100 de 1993, que establece: 

“La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 

semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento 

de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son 

mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o más años 
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de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren 

afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a 

la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente Ley.” 

 
Del texto normativo antes señalado debemos precisar que el demandante nació el 07 de 
diciembre de 1953 y para la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993 contaba con 40 años es 
decir en principio indicaríamos que se encontraría cobijado por el régimen de transición antes 
señalado, pero solo hasta ese punto pues se desconoce si el demandante logra acreditar los 
demás requisitos para ser beneficiario del régimen de transición como lo son cumplimiento de lo 
dispuesto en el acto legislativo 01 de 2005 así como de los requisitos para el reconocimiento de 
pensión de vejez en los términos del acuerdo 049 de 1990 que determina en su artículo 12, ello 
atendiendo que la entidad que represento actualmente no es la administradora de fondo de 
pensiones del demandante y en razón de ello desconoce el cumplimiento de tales de requisito, 
máxime cuando esta entidad se mantiene en la oposición a la pretensiones principal por lo que 
está también se encontraría llamada al fracaso. 
 
A LA DECIMA CUARTA Nos oponemos, si bien como se indico en el hecho anterior el 
demandante en principio se enmarca dentro de los beneficiarios del régimen de transición, por 
parte de esta administradora se desconoce cumplimiento de lo dispuesto en el acto legislativo 01 
de 2005 para conservar dicho beneficio transición, así como si cumple con los requisitos para el 
reconocimiento de pensión de vejez en los términos del acuerdo 049 de 1990 
 
Artículo 12. Requisitos de la pensión por vejez. Tendrán derecho a la pensión de vejez las 

personas que reúnan los siguientes requisitos: 
  
a) Sesenta (60) o más años de edad si se es varón o cincuenta y cinco (55) o más años de edad, 

si se es mujer y, 
  
b) Un mínimo de quinientas (500) semanas de cotización pagadas durante los últimos veinte (20) 

años anteriores al cumplimiento de las edades mínimas, o haber acreditado un número de un mil 

(1.0.00) semanas de cotización, sufragadas en cualquier tiempo. 
 
Situaciones que imposibilitan a mi representada efectuar algún tipo de reconocimiento, pues 
actualmente las cotizaciones del actor reposan en fondo distinto a Colpensiones y en tal virtud 
corresponde a su administradora actual efectuar el reconocimiento deprecado por el solicitante. 
 

A LA DECIMA QUINTA Nos oponemos, atendiendo que los intereses moratorios regulados por 
el articulo 141 de la ley 100 de 1993 se reconocen se reconocen ante la tardanza en el pago de 
las mesadas pensionales, y en virtud a que la pretensión solicitada se encuentra llamada al 
fracaso, los mismos no son procedentes. Sustentando tal oposición en las sentencias T-588/03, 
C-1024/04 y SU-065/18, SL554 de 2018 SL 4338/19 CSJ / T-586-12 / Sentencia C-601-00. 
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III. A LOS HECHOS 
 

AL PRIMERO Es cierto, así se encuentra acreditado dentro de la historia laboral del demandante 
que se encuentra en el expediente administrativo. 

AL SEGÚNDO No me consta, el tipo de información brindada a la demandante y en 
consecuencia me atengo a lo efectivamente acreditado a través del presente proceso. 

AL TERCERO No me consta, y en consecuencia me atengo a lo efectivamente acreditado a 
través del presente proceso. 

AL CUARTO No me consta, y en consecuencia me atengo a lo efectivamente acreditado a través 
del presente proceso. 

AL QUINTO No me consta, y en consecuencia me atengo a lo efectivamente acreditado a través 
del presente proceso. 

AL SEXTO No me consta, y en consecuencia me atengo a lo efectivamente acreditado a través 
del presente proceso. 

AL SEPTIMO No me consta, y en consecuencia me atengo a lo efectivamente acreditado a través 
del presente proceso. 

AL OCTAVO No me consta, el tipo de información brindada a la demandante y en consecuencia 
me atengo a lo efectivamente acreditado a través del presente proceso. 

AL NOVENO No me consta, y en consecuencia me atengo a lo efectivamente acreditado a través 
del presente proceso. 

AL DECIMO No me consta, y en consecuencia me atengo a lo efectivamente acreditado a través 
del presente proceso. 

AL DECIMO PRIMERO No me consta, y en consecuencia me atengo a lo efectivamente 
acreditado a través del presente proceso. 

AL DECIMO SEGUNDO No me consta, y en consecuencia me atengo a lo efectivamente 
acreditado a través del presente proceso. 

AL DECIMO TERCERO Es parcialmente cierto, respecto de la parte inicial es cierto en relación 
a: la fecha de nacimiento del demandante dado que de acuerdo con su documento de identidad 
corresponde al 7 de diciembre de 1953, al 1 de abril de 1994 contaba con 40 años de edad es 
cierto de acuerdo con el mismo documento; pero respecto de las demás afirmaciones 
consistentes en el número de cotizaciones al 25 de julio de 2005 así como si es beneficiario del 
régimen de transición no me consta y en consecuencia me atengo a lo efectivamente acreditado 
a través del presente proceso ello en virtud a que mi representada no es la actual administradora 
de pensiones del demandante y desconoce las situaciones planteadas. 

AL DECIMO CUARTO No me consta, y en consecuencia me atengo a lo efectivamente 
acreditado a través del presente proceso atendiendo que mi representada no es la actual 
administradora de pensiones del demandante y desconoce las situaciones planteadas. 
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AL DECIMO QUINTO No me consta, y en consecuencia me atengo a lo efectivamente acreditado 
a través del presente proceso atendiendo que mi representada no es la actual administradora de 
pensiones del demandante y desconoce las situaciones planteadas. 

AL DECIMO SEXTO No me consta, y en consecuencia me atengo a lo efectivamente acreditado 
a través del presente proceso atendiendo que mi representada no es la actual administradora de 
pensiones del demandante y desconoce las situaciones planteadas. 

AL DECIMO SEPTIMO Es cierto, así se acredita dentro del expediente administrativo del 
demandante, se referencia respuesta emitida por la entidad que represento de fecha 23 de enero 
de 2024 No. BZ2024_778189 a través de la cual se le indica al demandante la imposibilidad de 
acceder a lo peticionado. 

AL DECIMO OCTAVO No me consta, y en consecuencia me atengo a lo efectivamente 
acreditado a través del presente proceso 

 

IV. RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

En primera medida se debe de determinar que según consta en el expediente administrativo del 
presente proceso el demandante cuenta con 70 años de edad, según lo expuesto en los hechos 
quedo en firme su afiliación al régimen de ahorro individual, en el mes de junio año de 1998 en 
la afp Colpatria hoy Porvenir s.a. es decir a la edad de 45 años, lo cual ocurrió tras su libre 
manifestación de la voluntad, esto debido a la información entregada por el asesor del fondo 
privado, posteriormente se tiene que se realizo traslado a los siguientes fondos de pensiones: 
Colfondos sa, Protección sa, Porvenir sa, Skandia sa, Protección sa,   
 
A efectos de determinar si le asiste razón a la parte demandante cuando afirma que se encuentra 
en condiciones de regresar del sistema de ahorro individual con solidaridad, al régimen de prima 
media con prestación definida, resulta prudente recordar como el Articulo 13 de la Ley 100 de 
1993, modificado por el Artículo 2 de la Ley 797 de 2003 indica que: 
 

 “los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones 

que prefieran”.  

 

Este derecho a la libre escogencia ha sido destacado por la Corte Constitucional como integrante 
directo del derecho constitucional a la seguridad social, pues en virtud de este se accede en 
forma libre y voluntaria al sistema pensional. Pero una vez se ha accedido al sistema pensional 
en aplicación del derecho a la libre escogencia, para movilizarse dentro del mismo, el legislador 
tuvo a bien establecer una serie de limitaciones que, como lo analizó la Corte Constitucional en 
la Sentencia C-1024 de 2004, son medidas adecuadas y tienen un objetivo acorde con la 
Constitución, pues pretenden mantener el sistema pensional capitalizado y viable 
económicamente. 
 
Esas limitaciones están establecidas en los apartes siguientes de la norma mencionada, donde 
prevé que “una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por 
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una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial”.  
 
Claramente se advierte como la norma dispone un límite temporal o período de permanencia 
mínimo en cada régimen, lapso dentro del cual no podrá haber traslado entre el sistema de ahorro 
individual y el de prima media y viceversa. Constituye ésta la primera limitación establecida por 
el legislador al ejercicio del derecho a la libre escogencia.  
 
Por demás, se estableció una limitación o prohibición total al traslado entre regímenes 
pensionales para cierto grupo de afiliados, pues en determinó que “después de un (1) año de la 
vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez 
(10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez”, tema sobre 
el cual se pronunció Corte Constitucional en sentencia C – 1024 de 2004, M.P. Rodrigo Escobar 
Gil, en la que adujo:  
 
“La medida prevista en la norma acusada, conforme a la cual el afiliado no podrá 
trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad 
para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y proporcional, a partir de la 
existencia de un objetivo adecuado y necesario, cuya validez constitucional no admite 
duda alguna.  
 
En efecto, el objetivo perseguido por la disposición demandada consiste en evitar la 
descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación 
Definida, y simultáneamente, defender la equidad en el reconocimiento de las pensiones del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues se aparta del valor material de la justicia, 
que personas que no han contribuido a obtener una alta rentabilidad de los fondos de pensiones, 
puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo asumido por otros. La validez de dicha 
herramienta legal se encuentra en la imperiosa necesidad de asegurar la cobertura en la 
protección de los riesgos inherentes a la seguridad social en materia pensional a todos los 
habitantes del territorio colombiano, en acatamiento de los principios constitucionales de 
universalidad y eficiencia (C.P. art. 48).  
 
Así mismo, el objetivo de la norma se adecua al logro de un fin constitucional válido, pues permite 
asegurar la intangibilidad de los recursos pensionales en ambos regímenes, cuando se aproxima 
la edad para obtener el reconocimiento del derecho irrenunciable a la pensión, en beneficio de 
la estabilidad y sostenibilidad del sistema pensional”, de modo que tal prohibición de traslado 
debe ser entendida como una medida que ampara el interés general y el financiamiento del 
sistema de pensiones. 
 
En este sentido, podemos colegir que dentro del sistema de seguridad social en pensiones opera 
el derecho a la libre escogencia de régimen pensional, con dos limitaciones precisas, (i) La 
primera, consistente en un período mínimo de permanencia de 5 años. (ii) La segunda, evitando 
el traslado cuando de aquellos afiliados a los que le faltaren 10 años o menos para adquirir el 
derecho a la pensión de vejez, después de un año de vigencia de la Ley 797 de 2003.  
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Al respecto me permito transcribir la exposición de motivos de la Ley 797 de 2003 en lo 
relacionado con la prohibición de trasladarse de régimen cuando a la persona le faltaren menos 
de 10 años para adquirir la edad mínima para pensionarse: “Se mantiene el principio de libre 
selección de régimen consagrado en la Ley 100 de 1993 pero se le adicionan dos condiciones 
que permiten darle más estabilidad y sostenibilidad al sistema pensional. En primer lugar, se 
amplía el plazo para el cambio entre regímenes a una vez cada cinco años, y, en segundo lugar, 
se limita este ejercicio de traslado en el tiempo, al no permitirlo durante los últimos diez años que 
le falten al afiliado para cumplir la edad exigida en el régimen de prima media para tener derecho 
a la pensión de vejez. En todo caso se prevé una disposición transitoria para quienes ya se 
encuentran en esta situación”. 
 
Es decir que el demandante tuvo la posibilidad de cambiar de régimen pensional hasta el 
momento en que cumplió 52 años, dado que en el año 1998 contaba con 45 años (fecha de 
afiliación al RAIS), teniendo la posibilidad de ejercer su derecho, hasta el año 2005, es decir tuvo 
7 años para hacer dicho cambio, contrario a ello es evidente que su deseo era continuar en el 
RAIS, tal y como se encuentra acreditado en el libelo demandatario, por ello que por virtud de su 
libre escogencia y permanencia en el tiempo, que se determinó su pensión de vejez por lo 
esgrimido en el régimen de ahorro individual, maxime cuando se evidencia del relato de los 
hechos que el demandante se vinculo a los siguientes fondos de pensiones posterior a su 
afiliación inicial al RAIS: Colfondos sa, Protección sa, Porvenir sa, Skandia sa, Protección sa. 
 
En este punto resulta importante recordar que tanto el acto de traslado como la entidad que 
recibió tales aportes son circunstancias y sujetos ajenos a Colpensiones por lo que se tiene que 
Colpensiones es un tercero de buena fe y en tal punto es importante establecer la inoponibilidad 
definida esta: 
 
“(mecanismo protector), como la ineficacia de un acto o la ineficacia de una nulidad frente a 
terceros. Es decir, que la ineficacia o nulidad, resultaría inoponible frente a terceros de buena fe 
como en este caso Colpensiones, a la par que la figura de la inoponibilidad constituye un 
mecanismo protector del derecho a la seguridad jurídica, que en el caso de Colpensiones se 
consolida por el tiempo en que aquellos afiliados permanecieron en el RAIS, aunado a que la 
seguridad jurídica que se deriva de la inoponibilidad pretende proteger intereses patrimoniales 
de terceros, que en este caso, tienen alcance frente al principio de sostenibilidad financiera del 
sistema y planeación de la reserva pensional. 
 
 De la misma manera, la Sala de Casación Civil, ha definido la inoponibilidad como aquella que 
“valora la confianza razonable de los terceros de buena fe en aquellos negocios que se presentan 
objetivamente como válidamente celebrados”, raciocinio, que a su vez se deriva del principio de 
relatividad de los negocios jurídicos, es decir, que solo se producen efectos respecto de quienes 
voluntariamente participan de aquél.  
 
Precisamente, la jurisprudencia en la especialidad civil, indica que la inoponibilidad no requiere 
de la validez del negocio jurídico, muy por el contrario, algo que es ineficaz entre las partes (como 
en este caso la afiliación al RAIS), si se tenga como eficaz frente al tercero de buena fe (en este 
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caso Colpensiones). Así se ha dicho que: “cuyo caso no le interesa que no lo alcancen los efectos 
de un negocio válido e incontrovertible entre las partes, sino todo lo contrario, esto es que se 
tenga como válido frente a su calidad de tercero un negocio jurídico que carece de eficacia entre 
los celebrantes”. Es decir, que la inoponibilidad en este caso frente a un negocio jurídico ineficaz, 
permite que sus efectos se mantengan ante un tercero de buena fe, o en otras palabras para el 
caso concreto, que se mantengan los efectos de la afiliación al RAIS frente a Colpensiones, para 
lo cual, se probará el desmedro patrimonial que sufre la reserva pensional del RPM en caso de 
resultarle oponible la ineficacia de los traslados irregulares al RAIS" 
 
Deberá igualmente tenerse presente el pronunciamiento dentro de la providencia emitida por la 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral MP ANA MARÍA MUÑOZ SEGURA SL3752-
2020 Radicación n.º 73532 Acta 034, en la que preciso: 
 
“En ese orden de ideas, es dable concluir que, aun cuando no haya certeza de si el afiliado recibió 
al momento de su traslado toda la información requerida, existen otros mecanismos que permiten 
colegir que la persona tenía vocación de permanecer en el régimen y que contaba con todos los 
elementos para forjar con plena convicción su elección.  
 
Dichos comportamientos o actos de relacionamiento, en los casos de afiliación, pueden verse 
traducidos en acciones concretas de los afiliados tales como presentar solicitudes de información 
de saldos, actualización de datos, asignación y cambio de claves, entre otros. Así lo ha 
establecido esta Corporación en el fallo CSJ SL413-2018, en donde dijo que,  
 

Por esta misma razón, en casos como el presente, donde se discute la materialización del 

acto jurídico de la afiliación o traslado, es relevante tener en cuenta los aportes al sistema, 

no como un requisito ad substantiam actus de la afiliación, como lo sostuvo el Tribunal, sino 

como una señal nítida de la voluntad del trabajador cuando existen dudas razonables sobre 

su genuino deseo de cambiarse de régimen.  

 

Desde luego que, para la tesis que ahora sostiene la Sala, la presencia o no de 

cotizaciones consistente con el formato de vinculación no es la única expresión de 

esa voluntad, pueden existir otras, tales como las solicitudes de información de 

Radicación n.° 73532 SCLAJPT-10 V.00 34 saldos, actualización de datos, asignación 

y cambio de claves, por mencionar algunos actos de relacionamiento con la entidad 

que pueden denotar el compromiso serio de pertenecer a ella. Lo importante es que 

exista correspondencia entre voluntad y acción, es decir, que la realidad sea un reflejo 

de lo que aparece firmado, de modo tal que no quede duda del deseo del trabajador 

de pertenecer a un régimen pensional determinado.  

 
A partir de lo expuesto en precedente, se tiene que los traslados horizontales dentro del Régimen 
de Ahorro Individual, es decir los cambios entre administradoras de fondos privados de 
pensiones, reúnen los elementos propios de unos actos de relacionamiento, lo cual permite 
suponer que el afiliado desea continuar en dicho régimen, aunque bajo la asesoría y beneficios 
que le pueda proveer otra administradora de pensiones, las cuales compiten entre sí.  
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Incluso, tales actuaciones presuponen cierto conocimiento de la persona respecto al 
funcionamiento del régimen, sus beneficios y desventajas y su modo de operar, de ahí que su 
intención sea firme en continuar aún teniendo la posibilidad eventual de retornar a Colpensiones.” 
 
Lo anterior en concordancia con las obligaciones que le asisten al usuario del sistema de 
seguridad social, las cuales fueron expresadas en providencia de la Corte Suprema de Justicia 
en reciente pronunciamiento dentro del radicado 68852, el Magistrado Jorge Luis Quiroz aclaró 
su voto, señalando: “…el acto de traslado, si bien impone un deber de información 
suficiente de parte de las administradoras, ello, per se, no exonera al afiliado del deber de 
concurrir suficientemente ilustrado a la escogencia de su régimen pensional, de la cual 
dependerán sus expectativas económicas y de plazo para acceder a la prestación por 
vejez; como tampoco lo sustraen de la aplicación de la ley, para darle un tratamiento 
desigual, como si su capacidad para celebrar actos y contratos estuviera menguada frente 
a la definición de un acto de la mayor importancia, en la medida en que de su elección 
dependerán las condiciones de cubrimiento de las contingencias, amparadas por el sistema de 
seguridad social y en particular la de vejez. Agregó el magistrado Quiroz que la condición del 
promotor de la acción de nulidad merece una especial atención, pues “…no es lo mismo que el 
ex ministro de hacienda que participó en la construcción de las reglas acuda a solicitar la nulidad, 
frente a la solicitud que haga un iletrado campesino cuya imposibilidad de leer lo haya llevado a 
un traslado de régimen y pretenda su nulidad por vicio del consentimiento. “. 
Obligaciones estas que con anterioridad habían sido tratadas a través del Decreto 2241 de 2010 
que establece el Régimen de Protección al Consumidor Financiero así:  
 

Artículo 4º. Deberes. Los consumidores financieros del Sistema General de Pensiones 
tendrán los siguientes deberes, en lo que les sea pertinente:  
1. Informarse adecuadamente de las condiciones del Sistema General de Pensiones, 
del nuevo sistema de administración de multifondos y de las diferentes modalidades 
de pensión.  
2. Aprovechar los mecanismos de divulgación de información y de capacitación para 
conocer el funcionamiento del Sistema General de Pensiones y los derechos y obligaciones 
que les corresponden.  
3. Emplear la adecuada atención y cuidado al momento de tomar decisiones, como 
son entre otras, la afiliación, el traslado de administradora o de régimen, la selección 
de modalidad de pensión y de entidad aseguradora que le otorgue la renta vitalicia o la 
elección de tipo de fondo dentro del esquema de "Multifondos", según sea el caso. En todo 
caso, toda decisión por parte del consumidor financiero deberá contener la manifestación 
expresa de haber recibido la capacitación e información requerida para entender las 
consecuencias de la misma o en su defecto la manifestación de haberse negado a recibirla.  
4. Leer y revisar los términos y condiciones de los formatos de afiliación, así como 
diligenciar y firmar los mismos y cualquier otro documento que se requiera dentro 
del Sistema General de Pensiones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 25 del 
Decreto 692 de 1994 y las normas que lo modifiquen o sustituyan.  
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5. Las decisiones que se tomen dentro del Sistema General de Pensiones, manifestadas a 
través de documentos firmados o de otros medios idóneos autorizados para ello, implicarán 
la aceptación de los efectos legales, costos, restricciones y demás consecuencias 
derivadas de las mismas. En tal sentido, cuando de conformidad con la normatividad 
aplicable el silencio o la no toma de decisión por parte de los consumidores 
financieros de lugar a la aplicación de reglas supletivas establecidas en ella con 
impacto en sus cuentas de ahorro pensional, se entenderá dicho silencio como la 
toma de una decisión consciente con los efectos legales, costos, restricciones y 
demás consecuencias que ello conlleve.  
6. Mantener actualizada la información que requieren las administradoras del Sistema 
General de Pensiones de conformidad con la normatividad aplicable.  
7. Informarse sobre los órganos y medios que la administradora ha puesto a su disposición 
para la presentación de peticiones, solicitudes, quejas o reclamos.  
8. Propender por el uso de los mecanismos que las administradoras del Sistema General 
de Pensiones pongan a disposición de los consumidores financieros para la educación 
financiera y previsional, así como para el suministro de información. 
 

Así pues fue voluntad del legislador la de limitar el traslado de un régimen a otro para aquellas 
personas a quienes les faltare menos de 10 años para cumplir con la edad mínima exigida para 
pensionarse, limitante que se funda en la necesidad de procurar la sostenibilidad del sistema y 
evitar que quienes no han contribuido a la capitalización de los fondos pensionales, se beneficien 
del riesgo en que otros han incurrido, aspecto sobre el cual la Corte Constitucional en sentencia 
C – 1024 de 2004, precisó: “La medida prevista en la norma acusada, conforme a la cual el 

afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir 

la edad para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y proporcional, a partir de la 

existencia de un objetivo adecuado y necesario, cuya validez constitucional no admite duda 

alguna. En efecto, el objetivo perseguido por la disposición demandada consiste en evitar la 

descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación 

Definida, y simultáneamente, defender la equidad en el reconocimiento de las pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues se aparta del valor material de la justicia, 

que personas que no han contribuido a obtener una alta rentabilidad de los fondos de pensiones, 

puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo asumido por otros.” 
 
Todo lo anterior con sustento en la jurisprudencia de la Corte Constitucional: Sentencias C-086 
DE 2016; C-1024 DE 2004; C-1025 DE 2007; C-789 DE 2002; C-596 DE 1997; Sentencia de 
unificación SU 130 DE 2013; SU 062 DE 2010. 
 
Es esa postura anterior, la que permite aseverar la no ocurrencia o asignación de consolidar la 
LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA en el presente litigio, por cuanto las pretensiones 
van incoadas a establecer un vicio del consentimiento que genero EL FONDO PRIVADO, sin 
tener Colpensiones asignación de responsabilidad alguna en la controversia planteada y lo cual 
permite  darle trascendencia a teorías jurisprudenciales que en síntesis permite conceptualizarlo 
en  la identidad que tiene la parte accionada con quien tiene el deber de satisfacer el derecho 
reclamado.  



UNION TEMPORAL REPRESENTACIÓN JURÍDICA 

COLPENSIONES 2023 

Bogotá – Cl. 12b #No. 8-23 Oficina 314 

Ibagué – Cra 3 # 12 – 36 Oficina 405 – Pasaje real   NIT No. 901.761.709-8 

 

 
De esa aseveración deben extraerse elementos cualitativos que permitan la demostración de la 
subrogación de una legitimación en la causa por pasiva, lo cual para el caso no hace merecedor 
a COLPENSIONES  de dicha asignación, por cuanto el derecho o vicio reclamado recae 
exclusivamente en el FONDO PRIVADO y es este solamente quien debe subsanarlo o satisfacer 
el adecuado restablecimiento del derecho violentado, DEJANDO POR FUERA DE TODA LA 
RELACION JURIDICA ORIGINADA PRINCIPALMENTE POR EL LITIGIO PLANTEADO a 
COLPENSIONES que nada tiene que ver con el vicio del consentimiento planteado por la parte 
actora. 
 
Aunado a todo lo anterior se debe de exponer que existe un desconocimiento del principio de 
sostenibilidad financiera del sistema general de pensiones, por cuanto  el  art. 48 de la 
Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2005, señala que:  
“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, respetará 
los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de 
acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con 
posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad 
financiera de lo establecido en ellas.”  
Teniendo en cuenta el  artículo citado se logra establecer  dos dimensiones de la seguridad social;  
• Como un derecho constitucional fundamental. 
• Servicio público de carácter obligatorio el cual se debe prestar bajo la dirección, 
coordinación y control del Estado, en aras a la materialización de los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad, entre otros. 
 
Igualmente es prudente señalar que el artículo 334 de la Constitución Política, establece que:  
 
 “La sostenibilidad fiscal debe orientar a las Ramas y Órganos del Poder Público, dentro de sus 
competencias, en un marco de colaboración armónica”  
 
Es decir que es necesario dar prevalencia al interés general sobre el particular y adoptar las 
medidas pertinentes en búsqueda de la protección de los recursos que soportan el sistema 
pensional, conforme a los principios que rigen la Constitución Política, en la medida que el 
derecho a la seguridad social se encuentra atado al principio de sostenibilidad fiscal y estabilidad 
financiera del Estado. En conclusión, la declaración injustificada de ineficacia del traslado de un 
afiliado del RAIS al RPM afecta la sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones, y 
pone en peligro el derecho fundamental a la seguridad social de los demás afiliados 
 
Teniendo en cuenta los argumentos señalados anteriormente, se puede concluir que en este 
caso concreto, las pretensiones propuestas por el demandante NO están llamadas a prosperar, 
toda vez que no le asiste razón para solicitar la ineficacia del traslado de régimen, por cuanto 
puede evidenciarse en los documentos allegados al expediente que no cumple con los requisitos 
que se exigen para solicitar las pretensiones hoy incoadas, porque a la fecha de solicitar el 
traslado de régimen le faltaban menos de 10 años para cumplir con el requisito de la edad para 
acceder a la pensión de vejez, situación está que le impide regresar al RPM como lo pretende. 
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En consecuencia y ante la omisión de la parte actora de demostrar los hechos y de derechos en 
los cuales basa sus pedimentos, sus pretensiones estarán destinadas al fracaso. 
 
Ahora bien, decantada la pretensión principal es menester recordar que también solicita la parte 
actora el reconocimiento de pensión de vejez en favor del demandante y con cargo a la 
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONE, sobre este particular además precisa 
que la misma debe darse en virtud al beneficio transicional del articulo 36 de la Ley 100 de 1993, 
que establece: 
 

“La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 

semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento 

de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son 

mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o más años 

de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren 

afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a 

la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente Ley.” 

 
Del texto normativo antes señalado debemos precisar que el demandante nació el 07 de 
diciembre de 1953 y para la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993 contaba con 40 años es 
decir en principio indicaríamos que se encontraría cobijado por el régimen de transición antes 
señalado, a la fecha para esta entidad no resulta procedente realizar algún tipo de análisis 
respecto del reconocimiento de la prestación de vejez pretendida, habida cuenta que 
Colpensiones actualmente no es la administradora de fondo de pensiones del demandante, por 
lo que desconoce el cumplimiento de requisitos no solamente respecto de la edad sino del 
cumplimiento de lo dispuesto en el acto legislativo 01 de 2005 así como de los requisitos para el 
reconocimiento de pensión de vejez en los términos del acuerdo 049 de 1990 que determina en 
su artículo 12: 
 
Artículo 12. Requisitos de la pensión por vejez. Tendrán derecho a la pensión de vejez las 

personas que reúnan los siguientes requisitos: 
  
a) Sesenta (60) o más años de edad si se es varón o cincuenta y cinco (55) o más años de edad, 

si se es mujer y, 
  
b) Un mínimo de quinientas (500) semanas de cotización pagadas durante los últimos veinte (20) 

años anteriores al cumplimiento de las edades mínimas, o haber acreditado un número de un mil 

(1.0.00) semanas de cotización, sufragadas en cualquier tiempo. 
 
Situaciones que imposibilitan a mi representada efectuar algún tipo de reconocimiento, pues 
actualmente las cotizaciones del actor reposan en fondo distinto a Colpensiones y en tal virtud 
corresponde a su administradora actual efectuar el reconocimiento deprecado por el solicitante. 
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Ahora bien deberemos pronunciarnos frente a la solicitud de interés de mora que realiza la parte 
demandante precisando la improcedencia de los mismos toda vez que los intereses moratorios 
regulados por el articulo 141 de la ley 100 de 1993 se reconocen ante la tardanza en el pago de 
las mesadas pensionales, y en virtud a que la pretensión solicitada se encuentra llamada al 
fracaso, los mismos no son procedentes. Sustentando tal oposición en las sentencias T-588/03, 
C-1024/04 y SU-065/18, SL554 de 2018 SL 4338/19 CSJ / T-586-12 / Sentencia C-601-00, 

 
 

V. EXCEPCIONES 

Me opongo Señor Juez a todas y cada una de las pretensiones por las cuales propende la parte 
actora y consecuencialmente presento las siguientes excepciones. 

 

AUSENCIA   DE   LOS   REQUISITOS   LEGALES   PARA   EFECTUAR TRASLADO DE 
RÉGIMEN PENSIONAL. Dentro del sistema de seguridad social en pensiones opera el derecho 
a la libre escogencia de régimen pensional, con dos limitaciones precisas, la primera, consistente 
en un período mínimo de permanencia de 5 años; y la segunda, evitando el traslado de aquellos 
afiliados a los que le faltaren 10 o menos años para adquirir el derecho a la pensión de vejez, 
después de un año de vigencia de la Ley 797 de 2003. 

Atendiendo a lo previamente expuesto, de conformidad con la documentación aportada junto con 
el libelo de la demanda, se advierte que el demandante se encuentra dentro de la segunda 
limitante, toda vez que a la fecha de radicación de la demanda cuenta con 70 años de edad 
cumplidos, no resultando por consiguiente ni legal ni conducente el traslado de régimen pensional 
hoy incoado. 

 

LA INOPONIBILIDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LA AFP ANTE COLPENSIONES, EN 
CASOS DE INEFICACIA DE TRASLADO DE RÉGIMEN. Entendida la inoponibilidad 
(mecanismo protector), como la ineficacia de un acto o la ineficacia de una nulidad frente a 
terceros. Es decir, que la ineficacia o nulidad, resultaría inoponible frente a terceros de buena fe 
como en este caso Colpensiones, a la par que la figura de la inoponibilidad constituye un 
mecanismo protector del derecho a la seguridad jurídica, que en el caso de Colpensiones se 
consolida por el tiempo en que aquellos afiliados permanecieron en el RAIS, aunado a que la 
seguridad jurídica que se deriva de la inoponibilidad pretende proteger intereses patrimoniales 
de terceros, que en este caso, tienen alcance frente al principio de sostenibilidad financiera del 
sistema y planeación de la reserva pensional.  

De la misma manera, la Sala de Casación Civil, ha definido la inoponibilidad como aquella que 
“valora la confianza razonable de los terceros de buena fe en aquellos negocios que se presentan 
objetivamente como válidamente celebrados”, raciocinio, que a su vez se deriva del principio de 
relatividad de los negocios jurídicos, es decir, que solo se producen efectos respecto de quienes 
voluntariamente participan de aquél.  

Precisamente, la jurisprudencia en la especialidad civil, indica que la inoponibilidad no requiere 
de la validez del negocio jurídico, muy por el contrario, algo que es ineficaz entre las partes (como 
en este caso la afiliación al RAIS), si se tenga como eficaz frente al tercero de buena fe (en este 
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caso Colpensiones). Así se ha dicho que: “cuyo caso no le interesa que no lo alcancen los efectos 
de un negocio válido e incontrovertible entre las partes, sino todo lo contrario, esto es que se 
tenga como válido frente a su calidad de tercero un negocio jurídico que carece de eficacia entre 
los celebrantes”. Es decir, que la inoponibilidad en este caso frente a un negocio jurídico ineficaz, 
permite que sus efectos se mantengan ante un tercero de buena fe, o en otras palabras para el 
caso concreto, que se mantengan los efectos de la afiliación al RAIS frente a Colpensiones, para 
lo cual, se probará el desmedro patrimonial que sufre la reserva pensional del RPM en caso de 
resultarle oponible la ineficacia de los traslados irregulares al RAIS. 

 

RESPONSABILIDAD SUI GENERIS DE LAS ENTIDADES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Las 
entidades de Seguridad Social no solo se sujetan a la responsabilidad propia de los contratos de 
aseguramiento, sino que se ciñen a obligaciones de índole constitucional que trascienden como 
administradoras de un servicio público de seguridad social. En este caso, la responsabilidad de 
las AFP por la ineficacia de un traslado, no sólo se deben enmarcar a reparar el daño 
individualmente sometido a consideración de un Juez, sino que debe tener alcance frente a los 
daños indirectos que irradian o comprometen los derechos constitucionales de terceros, en razón 
de la reserva patrimonial de los pensionados y afiliados del RPM que se ven comprometidos con 
el desmedro que sufre la reserva pensional, y que si bien es cierto, la jurisprudencia ha indicado 
que al afiliado no le es atribuible y por ende no se le exige la equivalencia económica de los 
aportes que se devuelven del RAIS al RPM, no es menos cierto, que tal reparo económico lo 
debe asumir quien ha causado el daño y por virtud de la operancia de la inoponibilidad. 

 

JUICIO DE PROPORCIONALIDAD Y PONDERACIÓN Toda vez que la decisión judicial de 
declarar la ineficacia de traslado, repercute, en que se crea de manera injustificada y 
desproporcionada una obligación (con efectos patrimoniales) en cabeza de Colpensiones, quien 
administra los aportes de miles de pensionados y afiliados, y dicha medida para restablecer los 
derechos del afiliado, no pasaría el segundo criterio de la “necesidad”, toda vez que si existen 
otros medios menos lesivos para mantener los derechos del afiliado, y es que quien se deba 
hacer cargo de las prestaciones económicas que se deriven de la ineficacia sea la AFP, quien ha 
administrado dichos recursos y ha generado los respectivos rendimientos, así mismo, al ponderar 
los bienes jurídicos en tensión, se podría demostrar que poner en cabeza de Colpensiones dicha 
responsabilidad, tiene un impacto más lesivo para la sostenibilidad financiera del sistema, 
evaluando diferentes variables, tales como: (i) que Colpensiones es la única administradora del 
RPM, que alberga una mayor número de pensionados cuyas pensiones se reconocen con 
subsidio de las arcas del Estado, de forma tal, que se estaría solventado con estos recursos, el 
desmedro económico ocasionado por particulares (AFP). 

se debe evaluar por los jueces la proporcionalidad de la medida que se adopta con la ineficacia 
del traslado, y ponderar los bienes jurídicos en tensión, para adoptar otra medida, consistente en 
que sea la AFP quien asuma las cargas económica, o que los dineros que se trasladen al RAIS, 
los devuelva conforme a un estudio actuarial que determine que con ellos se cubre en su 
integridad la prestación en los términos actuariales previstos para el RPM.  

IMPROCEDENCIA DE RECONOCIMIENTO PENSIONAL La parte actora a través de la presente 
listis solicita el reconocimiento de pensión de vejez a cargo de la Administradora Colombiana de 
Pensiones COLPENSIONES, aduciendo que para efectos de dicho reconocimiento deberá 



UNION TEMPORAL REPRESENTACIÓN JURÍDICA 

COLPENSIONES 2023 

Bogotá – Cl. 12b #No. 8-23 Oficina 314 

Ibagué – Cra 3 # 12 – 36 Oficina 405 – Pasaje real   NIT No. 901.761.709-8 

 

atenderse que el demandante es beneficiario del régimen de transición, sobre este particular 
debemos manifestar que el articulo 36 de la Ley 100 de 1993,  establece: 

 
“La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 

semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento 

de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son 

mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o más años 

de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren 

afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a 

la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente Ley.” 

 
Del texto normativo antes señalado debemos precisar que el demandante nació el 07 de 
diciembre de 1953 y para la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993 contaba con 40 años es 
decir en principio indicaríamos que se encontraría cobijado por el régimen de transición antes 
señalado, a la fecha para esta entidad no resulta procedente realizar algún tipo de análisis 
respecto del reconocimiento de la prestación de vejez pretendida, habida cuenta que 
Colpensiones actualmente no es la administradora de fondo de pensiones del demandante, por 
lo que desconoce el cumplimiento de requisitos no solamente respecto de la edad sino del 
cumplimiento de lo dispuesto en el acto legislativo 01 de 2005 así como de los requisitos para el 
reconocimiento de pensión de vejez en los términos del acuerdo 049 de 1990 que determina en 
su artículo 12: 
 
Artículo 12. Requisitos de la pensión por vejez. Tendrán derecho a la pensión de vejez las 

personas que reúnan los siguientes requisitos: 
  
a) Sesenta (60) o más años de edad si se es varón o cincuenta y cinco (55) o más años de edad, 

si se es mujer y, 
  
b) Un mínimo de quinientas (500) semanas de cotización pagadas durante los últimos veinte (20) 

años anteriores al cumplimiento de las edades mínimas, o haber acreditado un número de un mil 

(1.0.00) semanas de cotización, sufragadas en cualquier tiempo. 
 
Situaciones que imposibilitan a mi representada efectuar algún tipo de reconocimiento, pues 
actualmente las cotizaciones del actor reposan en fondo distinto a Colpensiones y en tal virtud 
corresponde a su administradora actual efectuar el reconocimiento deprecado por el solicitante. 
 

PRESCRIPCIÓN. De conformidad con el Articulo 489 del Código Sustantivo del Trabajo, que 
expresa “El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el empleador, acerca de un 
derecho debidamente determinado, interrumpe la prescripción por una sola vez, la cual principia 
a contarse de nuevo a partir del reclamo y por un lapso igual al señalado para la prescripción 
correspondiente.”, y a su vez, el Articulo 151 del Código Procesal Laboral, que consigna “Las 
acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres años, que se contarán desde que 
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la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido 
por el patrono, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpirá la 
prescripción, pero sólo por un lapso igual.” 

 

BUENA FE. Teniendo en cuenta que COLPENSIONES, como entidad pública debe dar estricto 
cumplimiento a la normatividad vigente, y desarrollo al principio de legalidad, ha actuado 
conforme a los principios de buena fe, siempre a efectuado del estudio de las solicitudes 
presentadas por la demandante respecto del reconocimiento del derecho pensional, ello 
conforme a lo legalmente aportado. 

 

GENÉRICA. Respetuosamente solicito sean decretadas, todas aquellas excepciones cuyos 
presupuestos, de hecho y de derecho, llegaren a evidenciarse en el curso del proceso, siempre 
que permitan, negar de manera parcial o total las pretensiones de la demanda. 

 

PETICION ESPECIAL  

Muy comedidamente me permito solicitar, que en el hipotético caso de accederse a las 
pretensiones traídas al presente tramite y de imponerse obligación alguna de hacer a cargo de 
Colpensiones, esta deberá estar sujeta a condición, previo a que: 

 

• La AFP normalice la afiliación en el Sistema de Información de Administradoras de 
Fondos de Pensiones – SIAFP (anulación a través de Mantis) 

• La devolución de sus aportes a Colpensiones, con la respectiva entrega del archivo de 
aportes realizados durante su permanencia en el Régimen de ahorro individual con 
Solidaridad – RAIS. 

 

Así mimos y en el evento de accederse a las pretensiones, se deberá asegurar la devolución 
íntegra de recursos al RPM de conformidad con el precedente de la Corte Suprema de Justicia, 
esto es: los saldos obrantes en la cuenta de ahorro individual junto con sus respectivos 
rendimientos, y los porcentajes correspondientes a gastos de administración, primas de seguros 
previsionales de invalidez y sobrevivencia y porcentaje destinado al fondo de garantía pensión 
mínima, debidamente indexados. 

Las anteriores solicitudes realizan en virtud a que en algunos Despachos Judiciales, se han 
tenido en cuenta las diferentes obligaciones que nacen en cabeza de los sujetos procesales 
implicados, y en razón de ello es procedente precisar que: 

• No es posible que Colpensiones tenga nuevamente como afiliado al demandante hasta 
tanto la AFP no haya anulado la afiliación al RAIS en el aplicativo MANTIS y se haya 
normalizado el estado de afiliado en el SIAFP. ¬  

• Colpensiones no puede cargar semanas e información en la historia laboral, hasta tanto 
la AFP no haya: i) pagado debidamente discriminados los conceptos ordenados en el fallo 
y ii) trasladado la información necesaria en debida forma y sin errores para realizar la 
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imputación de aportes a la historia laboral, a través de la entrega del archivo con el detalle 
de aportes. ¬  

• Es importante que en el fallo se especifique que la última AFP a la que perteneció el 
demandante es la encargada de pagar todos los emolumentos ordenados en el fallo, 
incluyendo los gastos de administración, puesto que algunos Fondos se han negado al 
pago de esta obligación alegando que el demandante perteneció a varias AFP’S que en 
su momento cobraron las comisiones por administración, por lo que en tal caso lo viable 
es que se le asigne al último Fondo la facultad de recobro de dicho concepto. ¬  

• De igual manera, es necesario precisar que el pago se debe realizar discriminando el 
valor que corresponde a cada concepto, por cuanto el pago de una suma única totalizada 
impide establecer si cada concepto fue satisfecho en debida forma. 
 

VI. PRUEBAS 

Solicito al Señor Juez se tengan como tales las siguientes: 

DOCUMENTALES 

PRIMERA.  Que  se  tengan  como  pruebas  los  documentos  anexos  al  escrito  de demanda, 
y en cuanto a su valor probatorio. 

SEGUNDA. Aporto el expediente administrativo de la demandante. 

INTERROGATORIO  

PRIMERA. Interrogatorio de parte del señor LUIS ALFONSO GONZALEZ AVILA 

VII. ANEXOS 

Los documentos anexos a la presente demanda son, 

□ Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

La suscrita y mi representada, recibiremos notificaciones en la secretaria de su despacho. 
Teléfono 314 4925003, correo electrónico arochabogada@gmail.com, 
notificaciones.mauricioroa@gmail.com 

 

Atentamente,  

 

 

 

CINDY ALEJANDRA ROCHA OSPINA 
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C.C 1.110.556.184 de Ibagué. 
T.P 317.547 del C.S de la J. 
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Respetados doctores, buenos días

Cordialmente me permito en calidad de apoderada judicial de la Administradora Colombiana de
Pensiones Colpensiones, tal y como se acredita con los poderes adjuntos así como escritura pública,
encontrándome dentro del término de ley me permito remitir contestación de la demanda, con el
correspondiente expediente administrativo (el cual se encuentra en el link de drive habilitado para su
visualización), ello con el fin de que se tenga por contestada la demanda por parte de la
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones

https://drive.google.com/file/d/1o3uOnGJqAp2WveO6OvG-EIhU_lBSJrUv/view?usp=drive_link, 

https://drive.google.com/file/d/1-t5zjbcs2UJWgVPWCuj191bZW-ROfX0R/view?usp=drive_link

Quedando atenta a sus importantes comentarios e instrucciones.

Cordialmente

ALEJANDRA ROCHA OSPINA
ABOGADA
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